
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Nueve de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2021 00032 00 

 

Para los fines procesales pertinentes, obre en autos el oficio proveniente de BBVA 

SA, que reposa en el anexo 05, cuaderno 2 del expediente digitalizado.  

 

Notifíquese,  

    
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Por anotación en estado 34 del 10-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9378a953b4daf38a1bceb58db41f2a30d690ce5fb16ce8750ab603ec76262842 

Documento generado en 09/06/2021 01:22:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


